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APARTADO I:  
 

ZONA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN CUBIERTA POR LA EDLL  
DE LAS COMARCAS DE CAMPOS, PAN Y NORTE DEL DUERO 

 

LEADER 2023-2027 
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Los municipios en general están caracterizados por su reducida dimensión y su 
distribución atomizada y diseminada a lo largo y ancho del territorio. La reducida 
dotación demográfica del ámbito y el sistema de población (muy dispersa y en núcleos 
de muy reducida dimensión) son factores que, entre otras cosas, dificultan la prestación 
de servicios. 
 
La comarca es eminentemente agrícola, pues el 76,8% de su superficie está ocupada 
por tierras de cultivo, bien repartidas por todos los municipios, y en mayor proporción en 
Villalpando con 8.748 ha. El 92% de ellas son de secano y se tratan principalmente de 
cultivos herbáceos (61%) y barbecho (38%), con los cereales, el girasol y los forrajes 
como los cultivos principales. El poco regadío existente se encuentra asociado a la vega 
del río Duero, al sur de la comarca, y se destina en mayor proporción al cultivo de maíz. 
 

 
 
Hoy y durante siglos, la economía se basa en la agricultura y la ganadería. Las 
producciones obtenidas son cereales, principalmente trigo, cebada y avena. La comarca 
de Campos - Pan se perfila como la comarca de Zamora con un mayor potencial 
ganadero, según los datos del Censo Agrario de 2020 y teniendo en cuenta las 
principales especies, como pueden ser el ovino y caprino, entre otras, en esta comarca 
existen 178.000 cabezas. 
 
La elaboración de productos alimentarios de calidad de tipo artesano y tradicional, tiene 
una gran importancia en la actividad económica de la comarca. Pequeños productores 
y empresas se dedican a satisfacer con la máxima exigencia en calidad, la demanda de 
productos como pan, pastas, harina, quesos, mieles, embutidos o carnes. La comarca 
está dentro de la IGP Lenteja de Tierra de Campos. 
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Las actividades industriales modernas en otros subsectores se encuentran centradas 
en los municipios más grandes como Villalpando y Coreses. Entre una gran variedad de 
oferta destacaremos por su relevancia y dimensión en la zona, la venta y mantenimiento 
de maquinaria agrícola, así como algunos talleres de carpintería. 
 
La arquitectura artesanal y tradicional de estas tierras está basada en el adobe, o ladrillo 
de barro con paja, cocido al sol. Son famosos y característicos sus palomares, muy 
abundantes en la comarca, así como su impresionante patrimonio religioso. También, 
dispone de un patrimonio natural con gran diversidad y con rasgos comunes que le 
imprimen una gran coherencia en su conjunto. En este contexto, destaca la Reserva 
Natural de las Lagunas de Villafáfila. 
 

 
 

La cercanía de Benavente, Toro y Zamora, hace que los municipios de ADRI 
PALOMARES interaccionen con dichos núcleos de población ya que en sus alrededores 
confluyen la A-6 o Autovía del Noroeste, la A-11 o Autovía del Duero, la Autovía A-66 y 
la N-122 que supone la mejor conexión con Portugal. 
 
La economía del territorio ADRI PALOMARES es el conjunto de bienes y actividades 
que integran la riqueza de los municipios que la forman y de sus habitantes. 
 
Históricamente, la agricultura de secano y la ganadería de ovino eran las principales 
fuentes productivas. En la actualidad, destaca la agricultura dedicada al cultivo de 
cereales (trigo y cebada) y vid. 
 
La mayoría de las empresas de la comarca son pequeñas y medianas (pymes) 
dedicadas sobre todo al sector servicios y, especialmente, a la agroalimentación, y en 
menor medida comercios pequeños y actividad agraria. En el sector industrial, destacan 
los polígonos industriales de Coreses y las zonas industriales de Roales y Valcabado, 
además de la generación de energía eléctrica en el embalse de Ricobayo. 
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El sector terciario es el que más empleos genera en la comarca. El turismo rural 
experimenta un aumento cada vez mayor, se trata de un turismo centrado en el 
patrimonio cultural y en los productos locales de calidad. También, aumenta el turismo 
de naturaleza, siendo su máximo exponente la observación de aves en las Lagunas de 
Villafáfila. 
 
La población activa de ADRI PALOMARES con fecha de referencia del mes de enero 
de 2023 ascendía a 7.208 personas, resultante de la suma de las 6.132 personas 
ocupadas y de las 1.076 personas paradas. 
 
Los datos extraídos de las cuentas de cotización a la Seguridad Social, 
correspondientes a enero de 2023, indican que existen actualmente 6.132 
trabajadores/as. La distribución de las afiliaciones en los grandes sectores de actividad 
económica muestra la mayor importancia relativa de los servicios, estando la industria 
muy por debajo de la media regional, estos datos marcarán el devenir económico y 
social de la comarca durante los próximos años. 
 
Por sectores productivos, el mayor número de desempleados se encuentra en el sector 
servicios con 425 parados/as, a continuación, se sitúan la industria con 99 y la 
construcción con 96, mientras que la agricultura es el sector que menos paro registra 
con 82 parados/as. La tasa de paro en enero de 2023 se situaba en el 15 % y está por 
debajo de la media nacional y regional. 
 
Las dotaciones y servicios urbanos se concentran en los núcleos de mayor población 
como Coreses y Villalpando. Dichos municipios cuentan con centro de salud, farmacia, 
centros educativos, equipamientos deportivos y culturales, etc. No obstante, la cercanía 
a los núcleos de Benavente, Toro y Zamora, hacen que los habitantes de la comarca se 
tengan que desplazar con frecuencia hacia estas ciudades ya sea para estudiar, trabajar 
o acudir a la consulta médica. 
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Según las cifras del padrón municipal que publica el INE (Instituto Nacional de 
Estadística), en el territorio de ADRI PALOMARES a 1 de enero de 2022, se ha 
registrado una población de 17.871 personas que contrastan con las 20.251 personas 
con las que contaba la comarca en 2013, lo que indica una acusada pérdida de efectivos 
durante los últimos años, que es necesario revertir. Teniendo en cuenta las cifras de 
población de los años sucesivos podemos concluir que la comarca ha perdido 2.380 
habitantes durante la última década, lo que corresponde a una pérdida de población del 
11,75 % en diez años. 
 
La densidad de población es muy baja, el 76,41 % de la población vive en municipios 
por debajo de los 15 hab/km2.  Al no existir municipios con poblaciones superiores 5.000 
habitantes el grado de ruralidad es del 100%. El 67,50% de la población reside en 
municipios menores de 500 habitantes, y el 19,50 % de los habitantes residen en las 
tres poblaciones de la comarca que superan los 1.000 habitantes. 
 
La pirámide de población es un claro ejemplo de pirámide invertida, característica de 
áreas envejecidas y regresivas, reflejada en la amplitud de la cúspide; en la progresiva 
reducción de los efectivos siguientes por la emigración continua de su población, con 
mayor incidencia en las mujeres; y en la estrechez de su base como consecuencia de 
la falta de nacimientos. 
 
Los datos revelan que la población está cada vez más envejecida y masculinizada. Lo 
que justifica la pérdida de dinamismo económico en estas zonas, cada vez hay menos 
jóvenes y cada vez son menos las personas asentadas en los municipios rurales con 
edad para trabajar que puedan activar económicamente la comarca. 
 

 
Fuente: Padrón municipal de habitantes. INE. 2013-2022 

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE HABITANTES. 
ADRI PALOMARES. 2013-2022 
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Fuente: Padrón municipal de habitantes. INE. 2022 
 

GRUPOS DE EDAD Hombres Mujeres Total 
De 0 a 4 años 196 190 386 
De 5 a 9 años 226 203 429 
De 10 a 14 años   234 240 474 
De 15 a 19 años   230 261 491 
De 20 a 24 años 302 290 592 
De 25 a 29 años 379 364 743 
De 30 a 34 años 436 363 799 
De 35 a 39 años 537 436 973 
De 40 a 44 años 642 475 1.117 
De 45 a 49 años 656 484 1.140 
De 50 a 54 años 735 576 1.311 
De 55 a 59 años 872 656 1.528 
De 60 a 64 años 831 666 1.497 
De 65 a 69 años 785 607 1.392 
De 70 a 74 años   639 569 1.208 
De 75 a 79 años   581 570 1.151 
De 80 a 84 años   416 547 963 
De 85 a 89 años   383 602 985 
De 90 a 94 años   167 337 504 
De 95 a 99 años   49 120 169 
100 y más años 7 12 19 
Total 9.303 8.568 17.871 

Fuente: Padrón municipal de habitantes. INE. 2022 

PIRÁMIDE DE POBLACIÓN. ADRI PALOMARES. 2022 
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GRADO DE ENVEJECIMIENTO: 

 

 
 
Fuente: Padrón municipal de habitantes. INE. 2022. 

 
POBLACIÓN RURAL: 

 

 

 
Fuente: Padrón municipal de habitantes. INE. 2022. 

 
TASA DE MASCULINIDAD: 

 
 

Fuente: Padrón municipal de habitantes. INE. 2022. 

 
TASA DE DEPENDENCIA: 

 

 
 

Fuente: Padrón municipal de habitantes. INE. 2022. 

 
DENSIDAD DE POBLACIÓN: 

 

 

Fuente: Padrón municipal de habitantes. INE. 2022. 

 
GRADO DE URBANIZACIÓN: 

 

 

 
Fuente: Padrón municipal de habitantes. INE. 2022. 

 
GRADO DE RURALIDAD: 

 

 
 
 

Fuente: Padrón municipal de habitantes. INE. 2022. 

 
 

Población de 65 o más años / población total X100 = 

(6.391/17.871) X 100=35,76% 

 

Pob. en municipios con densidad menor a 15 h/km2 / Pob.Total del territorio X 100 = 

(13.402/17.871) X 100 = 75% 

 

Nº de hombres /Población total X 100 = (9.303/17.871) x 100 = 52% 

 

Población <de 16 años + población de 65 o más años/ población entre 16 y 64 años 

 X 100 = (1.289 +6.391/10.191) X 100 = 75,36 % 

Densidad = Población /Superficie = 17.871/ 1.991,71 km2 = 8,97 hab/km2 

 

Población residente en municipios de > de 5000 habitantes /población total X 100= 

(0 / 17.871) X 100 = 0 % 

 

Población residente en municipios de < de 5000 habitantes / población total X 100 =  

(17.871/ 17.871) X 100 =100 % 
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MUNICIPIOS
Superfici

e(km2)
Población Hombres Mujeres

Densidad de 
población 
(Hab./km2)

SAU -Superficie 
Agrícola 

Utilizada(ha.)

Zonas 
Desfavorecidas 
(Despoblación)

49002 Abezames 23,26 65 34 31 2,79 2.312,10 SI
49006 Algodre 18,18 135 73 62 7,43 1.530,42 SI
49009 Andavías 23,14 445 226 219 19,23 2.636,66 SI
49014 Arquillinos 17,64 117 61 56 6,63 1.764,79 SI
49016 Aspariegos 42,16 231 99 132 5,48 4.646,04 SI
49020 Belver de los Montes 68,55 253 140 113 3,69 5.220,67 SI
49022 Benegiles 23,33 294 161 133 12,60 2.116,93 SI
49030 Bustillo del Oro 15,36 86 49 37 5,60 1.608,19 SI
49035 Cañizo 41,85 217 120 97 5,19 4.776,70 SI
49042 Castronuevo 48,09 214 108 106 4,45 4.955,74 SI
49043 Castroverde de Campos 64,4 276 148 128 4,29 5.173,07 SI
49046 Cerecinos de Campos 28,58 238 133 105 8,33 2.864,39 SI
49047 Cerecinos del Carrizal 17,24 107 65 42 6,21 1.452,32 SI
49053 Coreses 43,16 1.049 541 508 24,30 2.639,26 SI
49055 Cotanes del Monte 14,83 97 54 43 6,54 1.941,38 SI
49056 Cubillos 24,7 297 141 156 12,02 2.806,77 SI
49076 Fresno de la Ribera 13,13 353 185 168 26,88 846,28 SI
49083 Fuentesecas 14,61 48 26 22 3,29 1.219,36 SI
49086 Gallegos del Pan 15,66 111 63 48 7,09 1.498,65 SI
49091 Granja de Moreruela 41,27 259 132 127 6,28 2.563,65 SI
49095 Hiniesta, La 33,15 309 166 143 9,32 2.479,11 SI
49107 Malva 27,33 113 51 62 4,13 2.387,64 SI
49108 Manganeses de la Lampreana 60,02 454 236 218 7,56 6.194,60 SI
49119 Molacillos 23,68 241 133 108 10,18 2.144,93 SI
49122 Monfarracinos 22,02 978 512 466 44,41 1.585,19 SI
49123 Montamarta 56,81 558 300 258 9,82 3.898,26 SI
49132 Moreruela de los Infanzones 31,26 326 167 159 10,43 3.522,99 SI
49141 Pajares de la Lampreana 27,99 287 149 138 10,25 2.796,44 SI
49142 Palacios del Pan 37,01 252 134 118 6,81 1.122,76 SI
49155 Piedrahita de Castro 20,97 106 58 48 5,05 1.523,20 SI
49156 Pinilla de Toro 24,36 200 103 97 8,21 2.431,90 SI
49160 Pobladura de Valderaduey 14,15 37 21 16 2,61 968,03 SI
49163 Pozoantiguo 37,32 187 97 90 5,01 3.029,21 SI
49165 Prado 10,9 47 27 20 4,31 895,85 SI
49168 Quintanilla del Monte 12,71 104 61 43 8,18 2.199,23 SI
49169 Quintanilla del Olmo 10,1 44 25 19 4,36 793,98 SI
49175 Revellinos 27,64 252 130 122 9,12 2.518,21 SI
49178 Roales 10,78 1.001 518 483 92,86 272,60 SI
49185 San Agustín del Pozo 14,47 175 87 88 12,09 1.511,54 SI
49186 San Cebrián de Castro 66,15 253 124 129 3,82 6.939,74 SI
49188 San Esteban del Molar 25,03 108 64 44 4,31 2.395,79 SI
49190 San Martín de Valderaduey 23,94 57 32 25 2,38 1.701,32 SI
49192 San Miguel del Valle 10,72 119 64 55 11,10 892,01 SI
49194 San Pedro de la Nave-Almendra 22,71 336 176 160 14,80 634,75 SI
49207 Santovenia 64,23 231 121 110 3,60 2.645,08 SI
49216 Tapioles 27,64 137 79 58 4,96 3.464,78 SI
49222 Torres del Carrizal 30,35 415 213 202 13,67 2.076,97 SI
49227 Valcabado 10,11 391 204 187 38,67 733,85 SI
49229 Valdescorriel 27,84 130 68 62 4,67 2.312,48 SI
49232 Vega de Villalobos 10,18 85 34 51 8,35 792,57 SI
49235 Vezdemarbán 47,89 444 233 211 9,27 4.840,88 SI
49236 Vidayanes 12,49 82 41 41 6,57 1.030,57 SI
49242 Villafáfila 73,99 458 234 224 6,19 5.347,56 SI
49246 Villalba de la Lampreana 28,22 229 130 99 8,11 3.158,38 SI
49248 Villalobos 43,18 224 119 105 5,19 4.008,57 SI
49249 Villalonso 14,9 70 32 38 4,70 1.174,47 SI
49250 Villalpando 126,92 1.436 699 737 11,31 8.112,10 SI
49251 Villalube 39,95 158 85 73 3,95 3.998,60 SI
49252 Villamayor de Campos 26,32 321 167 154 12,20 3.635,36 SI
49260 Villanueva del Campo 40,09 787 389 398 19,63 5.071,19 SI
49263 Villar de Fallaves 22,05 46 27 19 2,09 2.043,89 SI
49266 Villárdiga 16,92 73 42 31 4,31 586,93 SI
49268 Villarrín de Campos 50,09 392 207 185 7,83 5.459,55 SI
49270 Villavendimio 15,62 152 93 59 9,73 1.716,43 SI
49271 Villaveza del Agua 12,37 174 92 82 14,07 1.881,36 SI
TOTALES 1.991,71 17.871 9.303 8.568 8,97 173.504,22 SI

 

Fuentes: Padrón municipal de habitantes 2022. Censo Agrario 2020. INE. Relación de municipios de Castilla y León 

ubicados en zonas de montaña y otras zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas. JCyL. 
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FLORA Y FAUNA: 

 

En la actualidad, la vegetación arbórea es escasa y predominan los extensos campos 
de trigo, cebada, avena, alfalfa, girasol o viñedos que, además sirven de base y motor 
económico de la zona. 
 

La fauna es abundante y variada pudiendo constatar la presencia de numerosos 
invertebrados, insectos, arácnidos, peces, anfibios, reptiles, mamíferos y abundante 
variedad de aves. Ocasionalmente presencia escasa, pero estable, de zorros. También 
destaca la existencia ocasional de lobos y jabalíes en paso a sus territorios inmediatos. 
Dentro de la variedad de aves debemos diferenciar las que viven en la estepa de las 
que invernan en las lagunas. 
 
Entre las aves esteparias la reina es, sin duda, la avutarda que llega a contabilizar hasta 
3.000 ejemplares, una de las mayores concentraciones que se producen a nivel 
mundial.  
 

En el complejo lagunar se concentran casi el 50% de todas las aves acuáticas de Castilla 
y León. Entre las aves que llegan para reproducirse destacan la cigüeñuela, la avoceta, 
el aguilucho lagunero, la pagaza piconegra, la avefría, el azulón, el zampullín, la cigüeña 
blanca, el pato cuchara y el chorlitejo chico. Entre las especies que llegan para invernar 
o de paso destacan el ánsar común, la grulla común, el ánade friso, la cerceta común y 
la espátula. 
 
ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS: 

Zonas de protección medioambiental 

Lugares Superficie (ha) Sup. ADRI % ADRI 

LIC 

Riberas de la subcuenca del 
río Esla 1.883 94,94 5,40 

Riberas del río Duero 5.049 99,75 2,98 

ZEPA 

Lagunas de Villafáfila 32.549 32.549 100 

Penillanuras-Campos Sur 23.799 19.166,44 80,70 

Penillanuras-Campos Norte 13.241 2.749,22 20,76 

Tierra del Pan 11.143,38 7.956,25 71,40 

Reserva de 
la Biosfera Meseta Ibérica - 

 

 
ZONAS DESFAVORECIDAS: 
 

Todos los municipios que forman parte de ADRI PALOMARES pertenecen a la 
zona desfavorecida por despoblamiento incluidos en la lista comunitaria de zonas 
con limitaciones específicas de Castilla y León, siendo la despoblación y el 
envejecimiento parte de las características que ponen de manifiesto la homogeneidad 
de este territorio. 
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En la preparación de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo para las comarcas 
de Campos, Pan y Norte del Duero, ADRI PALOMARES ha trabajado activamente con 
la comunidad local en colaboración con diferentes entidades públicas del territorio objeto 
de intervención. Contamos con un equipo diverso y experimentado que motiva a los 
ciudadanos a llevar a cabo proyectos innovadores que generen empleo. 
 
La estrategia de desarrollo que proponemos en la zona se ha creado a partir de un 
diálogo constante con los diversos grupos interesados que participan en la planificación, 
implementación y evaluación de las acciones previstas. Nuestro enfoque busca el 
desarrollo personal, socioeconómico y cultural de los habitantes de la zona, 
permitiéndoles ser los impulsores del progreso en esta área. Es un proceso inclusivo 
que fomenta el intercambio de opiniones, la discusión de ideas y el diálogo en conjunto. 
 
El objetivo es establecer un espacio de diálogo y colaboración para implementar la 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo (EDLP) a través de un modelo de 
participación ciudadana moderno y activo. Con este fin, ADRI PALOMARES, como 
entidad impulsora del Plan Estratégico, ha creado un "Foro Comarcal". Este foro tiene 
como objetivo garantizar la gestión participativa del plan y está compuesto por diferentes 
actores locales interesados en contribuir activamente en el diseño de la estrategia. 
 
Para crear la estrategia de desarrollo local participativo, se siguió una metodología de 
participación comunitaria. Este proceso involucró varias etapas, que incluyeron la 
identificación de actores clave, una consulta ciudadana, el análisis de la situación actual, 
la identificación de necesidades y oportunidades en el territorio, la definición de objetivos 
y estrategias, la elaboración de un plan de acción, su implementación de manera 
participativa y la definición de un plan de evaluación periódica. 
 
Una parte importante del proceso de animación y dinamización del territorio se ha 
realizado a través de los agentes sociales que forman parte de los órganos de decisión 
de ADRI PALOMARES.  Por su carácter representativo y al estar en contacto directo 
con la población local, muchas veces captan y derivan al equipo técnico personas o 
entidades interesadas en poner en marcha todo tipo de iniciativas. 
 
Se están llevando a cabo diferentes actividades para difundir y aplicar la Estrategia de 
Desarrollo Local en la comarca a través de sesiones informativas en varias localidades. 
 
Por un lado, el equipo técnico de ADRI PALOMARES ha estado recopilando ideas e 
iniciativas de la población para comprender sus necesidades y perspectivas. Por otro 
lado, se han realizado reuniones con diversos grupos sociales del territorio. 
 
Con el objetivo de involucrar y animar a la ciudadanía en la elaboración de la estrategia 
de desarrollo local participativo, se han organizado eventos participativos en los que se 

APARTADO II:  EL PROCESO DE PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EN EL 
DESARROLLO DE LA ESTRATEGIA 
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RESULTADOS DE LA VALORACIÓN DE PROPUESTAS PARA LA ESTRATEGIA DE 
DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVA DE ADRI PALOMARES                                                

Jornada Participativa "Junta Directiva"                                                                                                               

SOCIEDAD Y CULTURA: 
VALORACIÓN                                    

(1 menos importante 
- 5 más importante) 

Nº 
Personas PROMEDIO PUNTUACIÓN 

Mejorar el acceso a las nuevas 
tecnologías y formación   4 5 5 5   2 4 6 4,17 25 

Mejorar la red de transporte público 5 5 3 4       5 5 4,40 22 

Mejorar equipamientos sociales y 
culturales 2     2 4   5 3 5 3,20 16 

Recuperar y promocionar 
costumbres, tradiciones, música 1 3   3 3   1   5 2,20 11 

Crear alternativas de ocio y cultura 3 1   1     4 1 5 2,00 10 

Mejorar servicios de proximidad para 
mayores y dependientes 

  2 2       3 2 4 2,25 9 

Visibilizar e integrar personas con 
discapacidad y otros colectivos 
desfavorecidos 

4   1   1       3 2,00 6 

Crear sistemas de transporte a la 
demanda     4   2       2 3,00 6 

AGRICULTURA: 
VALORACIÓN                                    

(1 menos importante 
- 5 más importante) 

Nº 
Personas PROMEDIO PUNTUACIÓN 

Promocionar y comercializar 
productos de la comarca 5 5 5 5 3   2 5 7 4,29 30 

Recuperar y promocionar especies 
vegetales autóctonas 2 3 4       5 4 5 3,60 18 

Crear servicios de apoyo a 
ganaderos y agricultores 4 4   1 5     3 5 3,40 17 

Favorecer el acceso al suelo, 
concentraciones parcelarias...   1 2 3 4   3 2 6 2,50 15 

Impulsar marcas de calidad: 
territorial, ecológico... 3 2 1 2 1       5 1,80 9 

Fomentar el asociacionismo y 
cooperativismo 1     4 2     1 4 2,00 8 

Crear oficinas de asesoramiento y 
gestión     3       1   2 2,00 4 

Crear plan de gestión y 
aprovechamiento de montes para 
ganadería extensiva 

            4   1 4,00 4 

TURISMO Y PROMOCIÓN 
COMARCAL: 

VALORACIÓN                                    
(1 menos importante 
- 5 más importante) 

Nº 
Personas PROMEDIO PUNTUACIÓN 

Convertir recursos naturales, 
patrimoniales, etc. en productos 
turísticos 

5 4 5 5 1 3 4 5 8 4,00 32 

Crear estrategias que vinculen el 
turismo a los productos 
agroalimentarios 

2 3 2 4 5 2 2 3 8 2,88 23 

Crear plan de promoción turística de 
Tierra de Campos, Tierra del Pan y 
Norte del Duero.   

3 5 4 2 4       5 3,60 18 
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En cuanto a las potencialidades del territorio, se destacan los recursos naturales y 
patrimoniales, con posibilidades de desarrollo en actividades como el comercio y 
servicios, turismo, agricultura y ganadería, industria agroalimentaria, y nuevas 
tecnologías. 
 
En términos medioambientales, se enfatiza en la valoración y aprovechamiento de los 
recursos naturales, la sensibilización sobre la protección y conservación de los mismos, 
y la conservación y regeneración del paisaje. 
 
En cuanto a proyectos concretos, se mencionó la posibilidad de un plan piloto de 
concentración de servicios y transporte centrado en la Reserva Natural de las Lagunas 
de Villafáfila y el fomento de productos tradicionales (especialmente pichón y productos 
de las ovejas que pasta en extensivo) 
 
Entrevista a María Jesús Álvarez Román: AFAMMER Benegiles 
 

En la entrevista sobre los desafíos y 
perspectivas en el territorio de A.D.R.I. 
Palomares, se resaltan problemas clave 
como la despoblación y la carencia de 
servicios esenciales como comercios y 
atención médica. La falta de oportunidades 
de trabajo y servicios conduce a la 
disminución de la población, siendo vital 
mejorar la conectividad y brindar opciones 
de ocio para revitalizar la economía y el 
bienestar social. 
 
Se subraya la desventaja de los jóvenes y 
niños debido a la carencia de actividades y 
servicios que afectan su socialización. Se 
señala que los políticos son actores 
cruciales para fomentar el establecimiento 
de empresas y ofrecer apoyo financiero a los 
ayuntamientos con ideas para repoblar. 

Además, se sugieren medidas medioambientales, como el uso de energías renovables 
y la conservación del paisaje. 
 
Las potencialidades del territorio abarcan la explotación de recursos hídricos para fines 
recreativos y turísticos, y se prevé que actividades como el comercio, el turismo, la 
agricultura, actividades culturales y servicios sociales tengan un futuro sólido. Entre las 
prioridades propuestas para el GAL se destaca incrementar el apoyo a emprendimientos 
y facilitar adelantos de fondos. Se resalta la importancia de las asociaciones de mujeres 
y se sugiere proporcionar financiamiento para talleres, cursos y equipamiento. Las 
tecnologías de la información se consideran vitales para el desarrollo rural y se insiste 
en la necesidad de capacitación para su uso adecuado. 
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Entrevista a Jesús R. Pascual San Juan: Presidente de ADRI Palomares 
 
En la entrevista, se resaltan los desafíos 
afrontados en el territorio de A.D.R.I. 
Palomares, incluyendo la despoblación, el 
envejecimiento de la población, la falta de 
emprendimiento, la burocracia y la 
dificultad en promover productos y 
patrimonio. El Presidente del GAL 
enfatiza la necesidad de mantener la vida 
en los pueblos para retener a la 
población, vinculando empleo y vida rural. 
Los jóvenes son identificados como un 

grupo desfavorecido debido a la falta de oportunidades laborales y de entretenimiento, 
mientras que se subraya la influencia de la mentalidad que favorece la vida urbana en 
estos problemas. 
 

Se enfatiza la importancia de aprovechar los recursos naturales y promover energías 
renovables en términos medioambientales. Respecto a la formación, se aboga por 
enfoques personalizados y se destaca la relevancia de la formación cultural y recreativa 
en las zonas rurales. Las potencialidades del territorio incluyen la agricultura, la industria 
agroalimentaria, el patrimonio artístico, los recursos medioambientales y el turismo 
especializado.  
 
Entrevista a José Antonio Asensio Carreras: Director Gerente Consorcio de 
Promoción del Ovino, S.Coop. 
 

El entrevistado identifica problemas en 
A.D.R.I. Palomares como la falta de 
personal cualificado, la inversión limitada 
debido a la burocracia y la carencia de 
incentivos. Se destaca la población mayor 
y la falta de relevo generacional como un 
desafío clave. La falta de formación 
especializada y la baja comunicación de 
los productos rurales son debilidades. Se 
subraya la necesidad de involucrar a las 

industrias y administraciones, y de simplificar trámites para impulsar el empleo y la 
inversión en el medio rural. 
 

Las prioridades para el GAL incluyen fomentar el uso de TIC, mejorar la cadena de valor 
de la industria agroalimentaria y promover la complementariedad entre las industrias. 
Se resalta la importancia de la formación y el relevo generacional en la agroindustria, 
así como el impulso de nuevos sectores emergentes y la mejora de la infraestructura. 
La digitalización y las TIC se consideran cruciales para el desarrollo agroindustrial en la 
comarca. Se mencionan proyectos como una Smart Farm y un agroturismo como 
viables y se aboga por la colaboración y la coordinación entre industrias para proyectos 
conjuntos. 
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El análisis DAFO es una herramienta que ha sido utilizada para evaluar la situación del 
territorio de la comarca de Campos, Pan y Norte del Duero, y está compuesto por cuatro 
elementos clave: Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades. El análisis DAFO 
proporciona una visión global de la situación actual y ayuda a identificar las áreas en las 
que se puede mejorar y las oportunidades que se pueden aprovechar. 
 

 
 

DAFO es un acrónimo que representa las cuatro categorías clave que se analizan: 
 

Debilidades (D): Son aspectos internos del territorio que lo colocan en desventaja en 
comparación con otros territorios. Estos pueden incluir infraestructuras deficientes, falta 
de recursos naturales, carencia de servicios, baja capacitación de la mano de obra, entre 
otros. 
 
Amenazas (A): Son factores externos al territorio que pueden tener un impacto negativo 
en su desarrollo o funcionamiento. Las amenazas pueden incluir cambios en las 
políticas gubernamentales, competencia de otros territorios, fluctuaciones económicas, 
desastres naturales, entre otros. 
 
Fortalezas (F): Son aspectos internos del territorio que le proporcionan una ventaja 
competitiva o le permiten destacarse. Estas pueden ser características naturales, 
patrimonio cultural, infraestructuras de calidad, recursos humanos altamente 
capacitados, entre otros. 
 
Oportunidades (O): Son factores externos al territorio que pueden ser aprovechados 
para su beneficio. Las oportunidades pueden incluir inversiones en infraestructuras, 
programas de desarrollo regional, eventos o actividades turísticas, acuerdos 
comerciales favorables, entre otros. 
 
El diagnóstico DAFO permite identificar y analizar estas cuatro categorías para 
comprender la situación actual de la comarca de Campos, Pan y Norte del Duero y su 
potencial para el futuro. Al conocer las debilidades y amenazas, se pueden tomar 
medidas correctivas o preventivas. Al identificar las fortalezas y oportunidades, se 
pueden aprovechar al máximo los recursos y generar estrategias para el desarrollo y 
crecimiento del territorio. 
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El análisis CAME es una extensión del análisis DAFO y es una herramienta utilizada 
para desarrollar estrategias a partir de los resultados obtenidos en el análisis DAFO.  
 

 
 
CAME es un acrónimo que representa las cuatro categorías que se analizan: 
 

Corregir (C): Esta categoría se refiere a las acciones que se deben tomar para corregir 
o mitigar las debilidades identificadas en el análisis DAFO. Se trata de identificar las 
medidas necesarias para superar las deficiencias internas del territorio y mejorar su 
situación. Estas acciones pueden incluir la mejora de infraestructuras, el fortalecimiento 
de los servicios públicos, la capacitación de la mano de obra, entre otros. 
 
Afrontar (A): Esta categoría se refiere a cómo enfrentar o mitigar las amenazas 
identificadas en el análisis DAFO. Implica identificar estrategias para hacer frente a los 
factores externos que pueden afectar negativamente al territorio. Por ejemplo, se 
pueden desarrollar planes de contingencia para hacer frente a desastres naturales, 
diversificar la economía para reducir la dependencia de ciertos sectores, establecer 
alianzas con otros territorios para fortalecer la posición competitiva, entre otros. 
 
Mejorar (M): Esta categoría se centra en cómo mejorar y potenciar las fortalezas 
identificadas en el análisis DAFO. Se trata de identificar acciones que permitan 
aprovechar al máximo los recursos internos del territorio y fortalecer su ventaja 
competitiva. Esto puede implicar el desarrollo de programas de promoción turística para 
aprovechar el patrimonio cultural o natural, la mejora de la infraestructura existente, la 
promoción de la formación y capacitación de la fuerza laboral, entre otros. 
 
Explotar (E): Esta categoría se refiere a cómo aprovechar las oportunidades 
identificadas en el análisis DAFO. Implica identificar estrategias para sacar el máximo 
provecho de los factores externos favorables al territorio. Por ejemplo, se pueden 
desarrollar planes de inversión para aprovechar el programa de desarrollo local, 
establecer alianzas estratégicas con otras entidades o territorios, fomentar la atracción 
de inversores, entre otros. 
 
En resumen, el análisis CAME se utiliza para identificar las acciones específicas que se 
deben tomar para corregir las debilidades, afrontar las amenazas, mejorar las fortalezas 
y explotar las oportunidades identificadas en el análisis DAFO, con el objetivo de 
desarrollar estrategias efectivas para el desarrollo y crecimiento del territorio. 
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LAS PRINCIPALES CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS DAFO/CAME: 
 
La comarca de Campos, Pan y Norte del Duero se enfrenta un proceso de despoblación 
y envejecimiento de la población de gran intensidad, lo cual puede afectar 
negativamente la viabilidad económica y social durante los próximos años. 
 
La dependencia excesiva del sector agrícola y la ruralización pueden limitar la 
diversificación económica y la generación de empleo en otros sectores. 
 
La falta de perspectivas laborales y económicas de los jóvenes y de las mujeres puede 
llevar a la migración de población activa cualificada y talentosa fuera de la comarca. La 
falta de una cultura empresarial sólida puede limitar el desarrollo de emprendimientos y 
la generación de empleo. 
 
El clima, los suelos de estepa y la escasez de vegetación representan desafíos para el 
desarrollo agrícola y agropecuario sostenible en la comarca. Existe un elevado grado 
de erosión del suelo, lo cual puede afectar negativamente la productividad y la 
conservación del medio ambiente. 
 
La falta de rentabilidad y otros factores han llevado a un declive en las actividades 
agrícolas, lo cual puede tener consecuencias negativas para la economía local y el 
empleo en el sector. 
 
La comarca presenta una falta de desarrollo en actividades industriales y terciarias, lo 
que puede limitar la generación de empleo y la diversificación económica. 
 
La fragmentación de la administración en municipios pequeños dificulta la coordinación 
y la implementación de proyectos y políticas comunes. 
 
La falta de un transporte público eficiente dificulta la movilidad de los residentes y limita 
el acceso a servicios y oportunidades en la comarca. 
 
La falta de conocimiento y acceso a las nuevas tecnologías puede limitar la capacidad 
de la población para aprovechar oportunidades de desarrollo y comunicación. 
 
La falta de capacitación y formación en turismo rural y actividades de interpretación de 
la naturaleza puede limitar el desarrollo de iniciativas turísticas. 
 
La existencia de la Reserva Natural de Lagunas de Villafáfila y de la Reserva de la 
Biosfera "Meseta Ibérica" en el territorio de la comarca brinda oportunidades para la 
conservación y el desarrollo turístico sostenible. 
 
La comarca cuenta con una rica avifauna y flora que puede ser atractiva para el turismo 
de calidad. Existe un creciente reconocimiento y valorización del potencial turístico de 
la comarca. 
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La presencia de elementos patrimoniales de alto interés en buen estado de 
conservación es un activo para el turismo y la valorización cultural. La presencia de una 
arquitectura popular de gran valor puede ser un atractivo para los visitantes y turistas. 
 
La creciente demanda de alimentos naturales ofrece oportunidades para el desarrollo 
de prácticas agrícolas y ganaderas ecológicas. Los amplios espacios disponibles en la 
comarca brindan oportunidades para la práctica ganadera y la producción de alimentos 
de calidad. La presencia de una industria agroalimentaria activa en la zona ofrece 
oportunidades de desarrollo económico y empleo. 
 
Por otro lado, la creciente demanda de servicios para la tercera edad representa una 
oportunidad de desarrollo de nuevas actividades y servicios. 
 
El desarrollo de energías renovables puede ofrecer oportunidades económicas y 
sostenibles para la comarca. 
 
Estas conclusiones muestran las principales debilidades que deben abordarse, las 
amenazas a considerar, las fortalezas existentes y las oportunidades disponibles para 
la comarca zamorana de Pan, Campos y Norte del Duero gestionada por ADRI 
Palomares.  
 
Para impulsar el desarrollo sostenible, se sugiere centrarse en la valorización de los 
recursos naturales y culturales, promover la diversificación económica, mejorar la 
conservación del patrimonio, fomentar el turismo y las actividades agroalimentarias 
sostenibles, fortalecer la infraestructura y servicios básicos, impulsar la formación en 
nuevas tecnologías, y buscar alianzas y financiamiento a través de programas 
europeos.  
 
Asimismo, es necesario abordar la despoblación, mejorar la oferta turística y el 
transporte público, y promover una gestión ambiental adecuada. Al aprovechar las 
fortalezas y las oportunidades, y al enfrentar las debilidades y amenazas identificadas, 
la comarca zamorana de Pan, Campos y Norte del Duero puede avanzar hacia un 
desarrollo económico y social más sostenible y próspero. 
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La Estrategia de Desarrollo Local Participativo (EDLP) para las comarcas de Pan, 
Campos y Norte del Duero se enmarca en los objetivos específicos de la política de 
desarrollo rural de la Unión Europea, establecidos en el artículo Nº6 del Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021. 
Según este marco, las EDLL financiadas por el PEPAC 2023-2027 contribuirán al 
objetivo específico nº8, que se centra en promover el empleo, el crecimiento y la 
igualdad de género, incluyendo la participación de las mujeres en la agricultura, 
así como la inclusión social y el desarrollo local en las zonas rurales. Además, se 
menciona la importancia de la bioeconomía circular y la silvicultura sostenible en este 
contexto. 
 
La conexión del objetivo específico nº8 con los demás objetivos de la política agraria 
(PAC) de la Unión Europea es amplia y abarca aspectos económicos, medioambientales 
y sociales. Los objetivos 1, 2 y 3 abordan aspectos que pueden contribuir a mejorar el 
empleo y el crecimiento agrícola, o que se benefician al promover el empleo y el 
crecimiento en las áreas rurales. 
 
También existe una relación bidireccional entre la bioeconomía y la silvicultura 
sostenible y los objetivos específicos de carácter medioambiental. Además, se 
establece una conexión con el objetivo 9, principalmente debido a su relación con la 
alimentación y la bioeconomía.  
 
Por último, a través de la igualdad de género, el desarrollo local y la inclusión social se 
buscan mejoras en las áreas rurales, haciendo que sean más atractivas y mejorando 
así las condiciones de vida y las características sociales de estas zonas. 
 

 

APARTADO IV: OBJETIVOS DE LA EDLL. COHERENCIA Y 
COMPLEMENTARIEDAD DE LA ESTRATEGIA CON EL PEPAC Y OTRAS 
POLÍTICAS TERRITORIALES. LA COOPERACIÓN COMO VALOR AÑADIDO A 
LA ESTRATEGIA PLANTEADA. 
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OBJETIVO GENERAL DE LA EDLP ADRI PALOMARES 2023-2027 

PROMOVER EL EMPLEO, EL CRECIMIENTO, LA IGUALDAD DE 
GÉNERO, INCLUIDA LA PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN LA 
AGRICULTURA, LA INCLUSIÓN SOCIAL Y EL DESARROLLO LOCAL 
EN LAS ZONAS RURALES, ENTRE ELLAS LA BIOECONOMÍA 
CIRCULAR Y LA SILVICULTURA SOSTENIBLE.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA EDLP ADRI PALOMARES 2023-2027 

OE1: MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA Y EL ACCESO A LOS SERVICIOS 
BÁSICOS DE LOS HABITANTES DE LA COMARCA. 

OE2: DIVERSIFICAR DE LA ECONOMÍA RURAL MEDIANTE EL APOYO A LAS 
PYMEs, AL EMPRENDIMIENTO Y LA INNOVACIÓN. 

OE3: POTENCIAR LA GOBERNANZA LOCAL, EL ASOCIACIONISMO Y LA 
ANIMACIÓN SOCIAL DE LA COMARCA. 

OE4: APOYAR A LAS MUJERES Y A LOS JÓVENES, ASÍ COMO A LOS 
COLECTIVOS DE INMIGRANTES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

OE5: PROTEGER Y CONSERVAR EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA COMARCA 
PARA SU DESARROLLO TURÍSTICO. 

OE6: GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD DE LA ACTIVIDAD EN EL MEDIO 
RURAL, MEDIANTE LA UTILIZACIÓN ADECUADA DE LOS RECURSOS 
NATURALES. 

OE7: FOMENTAR LA FORMACIÓN E IMPLANTACIÓN DE NUEVAS 
TECNOLOGÍAS PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA COMARCA. 

MEDIDAS PRIORITARIAS DE LA EDLP ADRI PALOMARES 2023-2027 

M1: DIVERSIFICACIÓN HACIA ACTIVIDADES NO AGRÍCOLAS EN 
EXPLOTACIONES AGRARIAS. 

M2: AYUDA A LA CREACIÓN, AMPLIACIÓN, MODERNIZACIÓN Y/O TRASLADO 
DE PEQUEÑAS Y MEDIANA EMPRESAS (PYME). 

M3: EMPLEO, FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN PROFESIONAL EN EL MEDIO 
RURAL. 

M4: INFRAESTRUCTURAS, SERVICIOS BÁSICOS Y DIGITALIZACIÓN PARA LA 
POBLACIÓN Y LA ECONOMÍA RURAL. 

M5: IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LAS MUJERES Y LOS JÓVENES DE 
LA COMARCA. 

M6: PROMOCIÓN DEL PATRIMONIO Y FOMENTO DE ACTIVIDADES 
TURÍSTICAS DE LA COMARCA. 

M7: DESARROLLO DE LA BIOECONOMÍA CIRCULAR EN EL TERRITORIO DE LA 
COMARCA 

M8: CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y MITIGACIÓN DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO. 
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COMPLEMENTARIEDAD DE LA ESTRATEGIA CON EL PEPAC Y OTRAS 
POLÍTICAS TERRITORIALES 
 
El Desarrollo Local Participativo en el período de programación 2023-2027 incluye la 
aprobación de un único Plan Estratégico de la PAC para España, lo que implica que el 
enfoque LEADER pasa a ser una intervención incluida dentro de cooperación, en el 
Artículo 77 del Reglamento PEPAC. 
 
Para la planificación y redacción de la EDLL de las comarcas de Campos, Pan y Norte 
del Duero se ha partido de lo establecido en la PEPAC en especial en lo concerniente 
al objetivo 8, zonas rurales vivas, desde el análisis DAFO, la identificación de 
necesidades, indicadores, etc., así como se ha tenido muy presente el objetivo 
transversal de la PAC. 
 
La interacción del OE8 (zonas rurales vivas), en el que está la iniciativa LEADER, con 
el resto de objetivos de la PAC es muy amplia, pudiéndose relacionar con todos ellos 
debido a que incluye aspectos tanto económicos, como medioambientales y sociales. 
Así, en los objetivos 1, 2 y 3 se tratan aspectos que o bien pueden contribuir a la mejora 
del empleo y del crecimiento agrario o bien se ven favorecidos al potenciar el empleo y 
el crecimiento en el medio rural. Esta relación bidireccional también es patente entre la 
bioeconomía y la silvicultura sostenible y los objetivos específicos de carácter 
medioambiental. Además, existe una conexión con el objetivo 9, principalmente por su 
conexión con el desperdicio alimentario y la bioeconomía. Por último, a través de la 
igualdad de género y del desarrollo local e inclusión social se aportan mejoras en el 
medio rural que lo hacen más atractivo y, por tanto, mejoran las condiciones de vida y 
las características sociales de las zonas rurales. 
 
La iniciativa LEADER contribuye a mejorar las condiciones de vida y las 
características sociales de las zonas rurales a través de la igualdad de género, el 
desarrollo local y la inclusión social. Esto hace que las áreas rurales sean más 
atractivas y se fomente un desarrollo sostenible y equitativo en estos territorios. En 
resumen, la interacción del OE8 (Zonas Rurales Vivas) y la iniciativa LEADER con el 
resto de objetivos de la PAC es muy amplia y abarca diferentes dimensiones clave para 
el desarrollo rural sostenible. 
 
Aunque la principal necesidad a la que da respuesta la iniciativa LEADER es la que 
implica el desarrollo endógeno y la generación de valor añadido asociada la 
metodología participativa (N5), a través de esta intervención se puede dar respuesta 
a todas las necesidades del OE8, mediante las Estrategias de Desarrollo Local 
Participativo a ejecutar por los Grupos de Acción Local (GAL), financiándose proyectos 
de diversos ámbitos siguiendo un enfoque bottom up. Destacar el importante papel de 
este tipo de actuaciones para fijar y atraer población al medio rural, mejorar la calidad 
de vida, crear empleo, generar alianzas entre los distintos agentes del medio rural, 
mejorar el capital social, prestar servicios rurales y contribuir a la diversificación de la 
economía rural. Además de su contribución a las necesidades identificadas en relación 
a las mujeres N11, N12 Y N13. 
 



 

 65 

MATRIZ DE COMPLEMENTARIEDAD ENTRE LAS NECESIDADES OE8 (Zonas 
Rurales Vivas) Y LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO 

DE ADRI PALOMARES. LEADER 2023-2027 

NECESIDADES OE8 (Zonas Rurales Vivas) 
Objetivos 

Estratégicos /Medidas 

8.1. Capitalizar e incrementar el atractivo que el medio rural 
supone para ciertos sectores de la sociedad con vistas a 
favorecer tanto la permanencia como el asentamiento de 
nueva población en el medio rural, en especial, jóvenes y 
mujeres. (Permanencia y asentamiento de nueva población, 
jóvenes y mujeres). 

OE1, OE2, OE3, 
OE4, OE5, OE6, 

OE7 / M1, M2, M3, 
M4,M5, M6, M7, M8 

8.2. Potenciar la función de los sistemas agroalimentario y 
forestal sostenibles como elementos diversificadores de la 
estructura económica en las áreas rurales. (Sistemas 
agroalimentario y forestal sostenibles y diversificadores). 

OE7 / M7, M8 

8.3. Potenciar el emprendimiento y atraer y retener el talento 
innovador en las zonas rurales. 
(Emprendimiento y talento innovador). 

OE2, OE4, OE7 / M1, 
M2, M3, M6, M7 

8.4. Mejora de la dotación de infraestructuras y servicios en 
las áreas rurales, como elemento fundamental para frenar la 
pérdida de población y mejorar la competitividad y la 
generación de empleo y renta. (Infraestructuras y servicios 
en áreas rurales). 

OE1 / M4 

8.5. Asegurar y fomentar la implementación de un desarrollo 
endógeno y la generación de valor añadido asociada a la 
metodología participativa. (Desarrollo endógeno). 

OE2, OE3 / M1, M2, 
M3, M7 

8.6. Mejorar la situación de los colectivos en riesgo de 
exclusión social del medio rural mediante el despliegue y 
refuerzo de nuevas tecnologías de calidad, así como integrar 
sus necesidades en los sistemas de asesoramiento y 
formación en el medio rural. (Mejora colectivos en riesgo de 
exclusión social). 

OE4, OE7 / M4, M5 

8.7. Aprovechar el potencial existente para el desarrollo de 
modelos de negocio relacionados con la bioeconomía circular 
que permitan generar empleo y riqueza en el medio rural, así 
como facilitar el aumento de inversiones en bioeconomía 
para contribuir a la generación de volumen de negocio. 
(Bioeconomía). 

OE6 / M7 

8.8. Mejorar la formación, divulgación y la transferencia de 
conocimiento en el ámbito de la bioeconomía entre todos los 
agentes implicados y desarrollar acciones innovadoras para 
afrontar los desafíos del sector. (Formación, divulgación y 
transferencia de conocimiento en bioeconomía). 

OE6, OE7 / M3, M7 
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representantes de la sociedad civil, no representen como mínimo el 50% de los 
miembros presentes en los órganos de decisión, este procedimiento establece que se 
aplazará la toma de decisiones hasta la siguiente reunión. 
 
4.1.1. Asamblea General  
 
La Asamblea General deberá reunirse con carácter ordinario y obligatorio una vez al 
año, para la aprobación de la memoria anual, cuentas y presupuesto, así como para 
tratar otros asuntos que figuren en el orden del día y proceder a la renovación de la 
Junta Directiva cuando corresponda. Con carácter extraordinario siempre que la 
convoque el Presidente de la Asociación por sí, o por acuerdo mayoritario de la Junta 
Directiva, o a petición de un cuarto de los socios. 
 
Las Convocatorias de las Asambleas Generales, sean ordinarias o extraordinarias se 
harán por escrito firmadas por el Presidente, expresando el lugar, fecha y hora de 
reunión, así como el orden del día. 
 
Entre la convocatoria y el día señalado para la celebración de la Asamblea, en primera 
convocatoria habrán de mediar al menos 15 días naturales. La Asamblea General 
quedará válidamente constituida en primera convocatoria siempre que concurran a ella 
un Tercio de los Socios presentes o representados y en segunda convocatoria, 
cualquiera que sea el número de los asistentes. 
 
Cada socio podrá votar en nombre propio y en el de cualquier otro que le otorgue por 
escrito la representación, o por el colectivo o institución a que represente, a excepción 
de los socios individuales en que solamente podrán acumular una representación, 
considerándose en todos los casos a efectos del quórum de la Asamblea que el 
representado está presente.  
 
Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos emitidos por los socios presentes o 
representados. Sin embargo, deberán ser adoptados con el voto favorable de las dos 
terceras partes de los socios presentes o representados los acuerdos siguientes: 
 

 . Disponer, enajenar o gravar bienes. 
 . Nombrar a miembros de la Junta Directiva, representantes y administradores. 
 . Solicitar la declaración de utilidad pública. 
 . Modificar los Estatutos. 
 . Disolver la Asociación. 

 
El sistema de votación empleado para la adopción de acuerdos por la Asamblea General 
se realizará de acuerdo con lo establecido en los Estatutos. De lo ocurrido en las 
Asambleas Generales se levantará acta, que se transcribirá en las hojas diligenciadas, 
será firmada por el Presidente y el Secretario. 
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4.1.2. Junta Directiva  
 
La Junta Directiva es el órgano rector de la Asociación. En su actuación se someterá a 
las directrices de la Asamblea General, debiendo cumplimentar sus acuerdos y tendrá 
las facultades que se conceden en los Estatutos y en su Reglamento de Régimen 
Interno. Su mandato será de 4 años contados a partir de la toma de posesión. La 
renovación se hará transcurridos esos cuatro años, pudiendo ser reelegibles los 
miembros salientes.  
 
Los miembros de la Junta Directiva que lo sean por su condición de representantes de 
una entidad pública o privada, podrán ser sustituidos por decisión de la Entidad que 
representan, ocupando su lugar el nuevo representante nombrado al efecto. Esta 
comunicación de cambio debe realizarse por escrito a la Junta Directiva quien lo admitirá 
si no existen motivos que inhabiliten al nuevo representante. En este caso, la renovación 
cada cuatro años se tendrá en cuenta a partir de la toma de posesión del representante 
nombrado inicialmente. 
 
La Junta Directiva estará compuesta por un mínimo de ocho y un máximo de veintitrés 
miembros. Integran la Junta Directiva el Presidente, Cuatro Vicepresidentes, el 
Secretario, el Tesorero y de uno a dieciséis vocales. 
 
La Junta Directiva celebrará sesión con carácter facultativo cuantas veces la convoque 
su Presidente por sí o por petición de la mayoría de sus miembros. 
 
Los acuerdos de la Junta Directiva serán válidos cualquiera que sea el número de los 
miembros asistentes, se adoptarán por mayoría de los votos. 
 
Para los miembros de la Junta Directiva, tres faltas de asistencia consecutivas y no 
justificadas a reuniones de la misma, podrán ser causa de destitución o sustitución, 
previa comunicación al mismo o a la entidad a la que represente. 
 
En el caso de constituirse la Junta Directiva en segunda convocatoria, sin el concurso 
del Secretario o del Vicesecretario, el Presidente podrá, antes del inicio de la sesión, 
proponer que uno de sus miembros, por acuerdo unánime, realice de manera 
circunstancial dichas funciones. Esta presencia se exigirá para la aprobación de cuantas 
cuestiones tengan que ver con la gestión del Programa Leader. En caso de empate a 
votos, decidirá el voto de calidad del Presidente o Vicepresidente en ausencia del 
anterior.  
 
4.2. Alegaciones y recursos 
 
La Junta Directiva del Grupo tomará la pertinente decisión, ante la que el 
promotor/beneficiario podrá presentar alegaciones en un plazo no mayor a 30 días. En 
el caso de que se presentará una alegación, la Junta Directiva deberá tomar una 
decisión definitiva, que será adoptada por mayoría absoluta. 
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El plazo máximo para formular alegaciones ante la Junta Directiva del Grupo será de 30 
días naturales desde la recepción de la comunicación tanto a la propuesta de resolución 
como a la propuesta de certificación. Transcurrido este plazo sin formularse alegación 
alguna o con la aceptación expresa, ésta pasará a ser definitiva.  
 
Además de esta vía por las que se garantiza al promotor/beneficiario a efectuar las 
reclamaciones que considere oportunas, no se agotan otras a las que éste pudiera 
recurrir.  
 
Para el resto de decisiones del Grupo que no se correspondan con la fase de selección 
o certificación de proyectos, el promotor/beneficiario podrá interponer los recursos que 
estime oportunos, además de los que estén recogidos en este Procedimiento de Gestión 
de Ayudas o pueda establecer el servicio gestor de la Administración correspondiente.  
 

4.3. Motivación de las decisiones.  
 
Las decisiones adoptadas por los diferentes órganos mencionados se tomarán siempre 
según las formas establecidas, de manera razonada, y de acuerdo a los criterios de la 
ley de Asociaciones, de los estatutos del GAL, del régimen de ayudas, de la normativa 
existente y de las disposiciones establecidas por el servicio gestor de la Administración 
correspondiente. Estas decisiones deberán recogerse en las correspondientes Actas 
que se levantarán de cada una de las sesiones.  
 
Se tendrán en cuenta para la justificación de las decisiones cuantos documentos sean 
de aplicación para la ejecución del Programa, a parte de los mencionados 
anteriormente.  
 
La motivación de las decisiones, al menos, debe quedar reflejada en la 
aprobación/denegación de la ayuda y en la aprobación/denegación de la certificación. 
La motivación de las decisiones quedará reflejada en el informe técnico-económico y en 
la certificación. Cuando la Junta Directiva acuerde cambios que difieran de la propuesta 
técnica deberán motivarse en el acta correspondiente.  
 
4.4. Incompatibilidades del presidente, junta directiva, equipo técnico y RAF 
 
En cuanto al régimen de incompatibilidades del Presidente, de los miembros de la Junta 
Directiva, del RAF y del Equipo Técnico, se regirán por lo establecido en la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Así, cuando se de alguna de las circunstancias señaladas a continuación, tanto el 
Presidente, como los miembros de Junta Directiva, el Equipo Técnico o el RAF, se 
abstendrán de intervenir en el procedimiento y lo comunicarán al Grupo de Acción Local. 
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en la prevención de actuaciones que impliquen influir directa o indirectamente en la 
agilización o resolución de un trámite administrativo sin causa objetiva que lo 
motive.  

d. Asegurar una actuación neutral, de forma particular en aquella actividad profesional 
que se despliegue sobre los procedimientos de acceso, promoción y provisión de 
puestos de trabajo, de contratación pública, de tramitación de subvenciones o de 
cumplimiento de cualquier exigencia legal que esté imbuida por el principio de 
publicidad y libre concurrencia. 

 
Imparcialidad 
La imparcialidad conlleva decidir únicamente en atención a las circunstancias del asunto 
examinado, sin tomar en consideración factores que expresen posiciones personales, 
corporativas, familiares, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con este 
principio.  
 
Supone y requiere:  
 
a. Actuar atendiendo exclusivamente a los elementos fácticos, las disposiciones del 

ordenamiento jurídico aplicables y la tutela de los intereses públicos afectados.  
b. Reflexionar sobre el modo en que las propias convicciones o sentimientos pueden 

interferir en el proceso de adopción de decisiones y prevenirlo.  
c. Desechar y evitar cualquier prejuicio o predisposición que pueda poner en peligro 

la rectitud de la decisión. 
 
Neutralidad 
La neutralidad supone actuar en el desempeño de las funciones sin tomar en 
consideración factores que expresen posiciones derivadas de la pertenencia o afinidad 
a un partido político, entidad religiosa, grupo de interés, asociación o, en general, a 
cualquier otra persona jurídico-privada que puedan afectar a este principio.  
 
Requiere y supone: 
 
a. Desempeñar las actuaciones profesionales con arreglo a las directrices estratégicas 

y operativas establecidas por la organización en la que se prestan servicios.  
b. Reflexionar sobre la incidencia que la pertenencia o afinidad a un partido político, 

entidad religiosa, grupo de interés, asociación o, en general, a cualquier otra 
persona jurídico-privada pueda proyectar sobre el desempeño de las tareas del 
puesto y corregirlo. 

c. Procurar una adecuada separación entre la esfera privada y la pública, a fin de 
evitar que las opiniones o preferencias que puedan expresarse públicamente con 
ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales o libertades públicas que 
corresponden a los servidores públicos como ciudadanos o ciudadanas puedan dar 
la impresión de que representan la posición de la Administración o que 
comprometen la capacidad o predisposición de desarrollar de forma neutral la tarea 
profesional. 
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Eficacia 
La eficacia exige contribuir al cumplimiento de los objetivos establecidos por la 
Normativa que nos afecta, en un proceso de mejora continua, a fin de que esta pueda 
alcanzar su misión institucional de servicio a los intereses generales.  
 
Comporta:  
 
a. Orientar el desempeño de las tareas a la obtención de resultados que permitan 

satisfacer las necesidades ciudadanas.  
b. Concienciarse sobre el modo en que la aportación personal y de la entidad, y el 

mejor desempeño de las tareas del puesto de trabajo, incide en la mejora de la 
calidad de la aplicación del programa, y la atención de las necesidades ciudadanas. 

c. Mantener una actitud colaborativa en el trabajo en equipo, a fin de contribuir 
activamente al cumplimiento de los objetivos de la asociación. 

d. Tomar como referencia las mejores prácticas de otras organizaciones a fin de 
procurar una mejora continua. 

e. Fomentar el pleno aprovechamiento de los recursos materiales, económicos y 
humanos.  

f. Fomentar el talento de las personas y promover el trabajo en equipo y por 
proyectos, a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos. 

 
Transparencia 
La transparencia en el ejercicio de las funciones encomendadas permite que la acción 
de las personas con responsabilidades se someta a escrutinio y que la ciudadanía 
pueda conocer cómo se toman las decisiones que les afectan, cómo se manejan los 
fondos públicos o bajo qué criterios actúan la institución, elementos esenciales en una 
sociedad democrática.  
 
Requiere y comporta:  
 
a. Aplicar una especial diligencia en la aportación, actualización y mejora de la calidad 

de la información que sea publicada en la web del GAL y otros medios que se 
estimen oportunos, así como procurar respuestas ágiles y convenientemente 
motivadas a las solicitudes de información que en el ámbito de sus competencias 
les sean cursadas, facilitando el acceso efectivo de todas las personas a la 
información generada dentro de los límites establecidos por la legislación vigente.  

b. Reflexionar sobre el valor que la aplicación de los principios de gobierno abierto 
(transparencia, rendición de cuentas, integridad y participación ciudadana) aporta a 
la mejora de la calidad de la asociación y el ejercicio de los derechos de la 
ciudadanía en una sociedad democrática. 

c. Garantizar la conservación de los documentos que estén bajo su custodia en 
cualquier soporte y asegurar su transmisión y entrega a los posteriores 
responsables tras el cese en el ejercicio de sus funciones. 

d. Emplear un lenguaje claro en sus comunicaciones con la ciudadanía, evitando las 
barreras que generan los tecnicismos innecesarios. 
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Credibilidad 
La credibilidad significa hacer lo que se dice y decir lo que se hace. Exige generar la 
confianza de las personas, manteniendo permanentemente un comportamiento ético y 
transparente. Comporta:  
 
a. Extremar el celo en el ejercicio de sus funciones, de modo que el desempeño de 

las obligaciones contraídas sea una efectiva referencia y modelo en la actuación 
del personal al servicio de la Asociación. 

b. Ser ejemplar asimismo en el cumplimiento de las obligaciones que, como ciudadano 
o ciudadana, exigen las leyes.  

c. Dar explicaciones de su actuación con documentación e información que suponga 
una verdadera rendición de cuentas, ética y transparente, es decir, explicar qué ha 
ocurrido, cómo ha ocurrido y qué impacto ha provocado cualquier actuación que se 
haya llevado a cabo. 

 
7. MECANISMOS DE PREVENCIÓN DEL FRAUDE. 

 
Hay que partir de la necesidad de poner en marcha medidas efectivas y proporcionadas 
contra el fraude, teniendo en cuenta los riesgos que se hayan detectado. A ambos 
conceptos, fraude y corrupción, se refiere el Acuerdo de Financiación del PRTR suscrito 
entre el Reino de España y la Comisión Europea en su artículo 3 (Definiciones), 
remitiendo, a su vez, al artículo 136.1.d) del Reglamento Financiero (letras i) e ii) 
respectivamente). 
 
Asimismo, hay que tener en cuenta las definiciones recogidas en la Directiva (UE) 
2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la 
Unión (en adelante, Directiva PIF). 
 
En su artículo 3.1 recoge la definición de fraude en materia de gastos y específicamente 
en materia de gastos relacionados con contratos públicos. 
 
a) en materia de gastos se define el fraude como cualquier acción u omisión 
intencionada, relativa: 
 

i. a la utilización o a la presentación de declaraciones o de documentos falsos, 
inexactos o incompletos, que tengan por efecto la percepción o la retención indebida 
de fondos procedentes del presupuesto general de las Comunidades Europeas o de 
los presupuestos administrados por las Comunidades Europeas o por su cuenta. 
ii. al incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que 
tenga el mismo efecto. 

 
b) en materia de gastos relacionados con los contratos públicos, al menos cuando se 
cometan con ánimo de lucro ilegítimo para el autor u otra persona, causando una 
pérdida para los intereses financieros de la Unión, cualquier acción u omisión relativa a: 
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II. DETECCIÓN 

 
Se proponen las siguientes medidas, quedando a valoración de la entidad 
decisora/ejecutora su adopción y, en todo caso, su adaptación y concreción para su 
respectivo ámbito de actuación: 

 
1. Elaboración de un catálogo de banderas rojas o indicadores de riesgo para la lucha 

contra el fraude y la corrupción en el ámbito de actuación de la entidad 
decisora/entidad ejecutora, con definición del procedimiento a seguir en el caso de 
que se detecten alguna de esas banderas rojas. Las banderas rojas son señales de 
alarma, pistas o indicios de posible fraude. La existencia de una bandera roja no 
implica necesariamente la existencia de fraude, pero sí indica que una determinada 
área de actividad necesita atención extra para descartar o confirmar un fraude 
potencial. 

2. Con base en la evaluación de riesgo realizada, puede ser razonable que se 
establezca un muestreo. 

3. Igualmente, para la detección de las posibles banderas rojas, se ha de valorar la 
posibilidad de realizar comprobaciones mediante consultas a bases de datos 
existentes, públicas o privadas (Plataforma de Contratación del Sector Público, 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, Registro Mercantil, etc.) que permitan 
conocer las posibles vinculaciones entre empresas y/o con participantes en los 
procedimientos de concesión de ayudas o de adjudicación de contratos. 

 
Un posible formato de lista de comprobación puede ser el siguiente: 

Procedimiento (identificación del expediente) 
Fecha de cumplimentación 

Descripción de la bandera roja  
¿Se ha detectado en el 
procedimiento alguna bandera 
roja de las definidas por la 
entidad? 

Si/No 

Observaciones   
Medidas adoptadas o a adoptar   
Nombre, apellidos y puesto de 
quien la cumplimenta 

 

Firma de quien la cumplimenta  
 

III. CORRECCIÓN Y PERSECUCIÓN. 
 

En el ámbito estricto de sus funciones, los Grupos de Acción Local deben realizar, sobre 
la base de la documentación de que dispongan, una valoración preliminar sobre la 
posible existencia de tal intencionalidad o, en su caso, sobre la ausencia de la misma, 
de cara a decidir si una determinada conducta debe ser remitida a la Autoridad de 
Gestión para su oportuna inspección por parte de la Administración. 
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APARTADO VI:  
 

PLAN FINANCIERO DE LA ESTRATEGIA 
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APARTADO VII:  
 

PLAN DE DIFUSIÓN DEL PROGRAMA EN EL TERRITORIO 
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